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Auto No. C-185 
 
Victoria Caldas, nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
I. IDENTIFICACIÓN DEL COMISORIO 
Proceso:  DIVISORIO 
Radicado No: 2018-00549-00 
Demandante: MARIA LUCIA GIRALDO TAFUR 
Demandado: WILLIAM GIRALDO GIRALDO 
   
Comisorio No.: 022 de 16 de octubre de  2019 
Comitente:  Juzgado Primero Civil del Circuito de La Dorada, 
              Caldas 
                
      
                 
II. Teniendo en cuenta que este despacho tiene acciones constitucionales 
que resolver se hace necesario adelantar diligencia de secuestro la cual 
había sido fijada para el días 16 de marzo de 2023.  
 
III. Por lo tanto, el Juzgado DISPONE: 
 
1. SEÑALAR,  como nueva fecha la hora de las 02:30 del día 14 de marzo 
de 2023, para llevar a cabo la diligencia de SECUESTRO  del inmueble 
identificado con la matrícula inmobiliaria No.  106-29798. 
 
2. ORDENAR a la Secretaría del Despacho que practique la notificación 
conforme a las indicaciones dadas en el primer señalamiento. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                          

 
       PAULA LORENA ALZATE GIL 

           Juez 
 

  
 
 

 
 
 
 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia que antecede se notificó hoy por anotación en el ESTADO No. 27 (artículo 295 del CGP).  

Victoria, Caldas, 10 de marzo de 2023.  
 

 
 JHON ORLANDO LOPEZ HERNANDEZ 

Secretario 
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